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Editorial
Aysén: crecer no basta, hay que ordenar el rumbo
Aysén no parte de cero. Tiene recursos naturales,

capacidad productiva, capital humano y una identidad
territorial fuerte. Sin embargo, sigue atrapada en un
punto intermedio: ni rezagada del todo ni despegando
con claridad. Esa tensión -entre lo que podría ser y lo
que efectivamente es- marca hoy el principal problema
regional.

Se habla, con razón, de conectividad. No es solo
un tema de caminos o transporte aéreo; es la base
que define cuánto cuesta vivir, producir o emprender
en Aysén. Cada brecha en conectividad se traduce en
precios más altos, menor competitividad y oportunidades
que simplemente no llegan. Pero insistir únicamente en
esto, sin articular una mirada más amplia, es quedarse
corto.

Porque Aysén también enfrenta un desafío
estructural: su matriz energética. La dependencia de
fuentes caras y poco diversificadas limita cualquier
intento serio de crecimiento económico. Sin energía
suficiente, estable y a precios razonables, hablar de
nuevos proyectos productivos es más aspiración que
realidad. Aquí hay una decisión pendiente que no puede
seguir postergándose: o se avanza en diversificación
energética con visión territorial, o la región seguirá
operando con un freno de mano permanente.

A eso se suma otro nudo crítico: la falta de
diversificación productiva. La economía regional sigue
concentrada en pocos sectores, lo que la hace vulnerable

y limita la generación de empleo de calidad. No basta
con sostener lo que ya existe; es necesario abrir nuevos
frentes productivos y exportadores que permitan mayor
estabilidad y mejores ingresos. Turismo, acuicultura,
agroindustria, energías renovables: el potencial está,
pero falta coordinación, inversión estratégica y, sobre
todo, decisiones.

El problema de fondo es claro: Aysén no tiene un
problema de falta de ideas, sino de falta de consolidación
económica. Y sin esa consolidación, cualquier avance
es frágil, disperso y, muchas veces, desigual dentro del
propio territorio.

Aquí es donde el rol del Estado -y particularmente
del Gobierno Regional- se vuelve determinante. No
basta con administrar proyectos o ejecutar presupuestos.

Se requiere conducción. Definir prioridades, ordenar la
inversión pública y alinear al sector privado en torno a
un horizonte común. El nuevo gobierno, en conjunto
con el trabajo que ya viene desarrollando el Gobierno
Regional de Aysén, tiene una oportunidad concreta:
pasar de la gestión fragmentada a una estrategia de
desarrollo coherente.

Pero esa tarea no es técnica, es política. Implica
tomar decisiones que pueden incomodar, priorizar unos
caminos sobre otros y, sobre todo, asumir que no todo
puede hacerse al mismo tiempo. La dispersión ha sido
uno de los grandes obstáculos históricos de la región.

El punto es simple, aunque incómodo: sin
definiciones claras, Aysén seguirá avanzando, pero sin
dirección. Y avanzar sin dirección, en territorios como
este, es una forma lenta de estancamiento.

La pregunta, entonces, no es si la región puede
crecer. Puede. La pregunta es si está dispuesta -y si
sus autoridades también- a ordenar ese crecimiento
para que llegue efectivamente a quienes viven en el
territorio.

Porque al final, de eso se trata todo esto: que el
desarrollo no se quede en cifras o proyectos aislados,
sino que se traduzca en mejores condiciones de vida
reales. En empleo digno, en costos más bajos, en
oportunidades que no obliguen a irse.

Aysén ya esperó suficiente. Ahora le toca decidir.
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Opinión

Hernán Libedinsky
Moscovich

Fiscal Regional de Aysén

Proteger a tiempo
Cuando asumí como Fiscal Regional, lo dije con

claridad: no podemos permitir que el miedo, la vergüenza o
la desconfianza silencien a las víctimas. Ese compromiso

ha guiado nuestro trabajo, especialmente en materias de
violencia de género y violencia intrafamiliar.

Sabemos que estos hechos no son lejanos ni aislados.

Son realidades que afectan a mujeres, niños, niñas y
adolescentes, que requieren una respuesta decidida,
cercana y oportuna. Actuar a tiempo puede marcar la
diferencia.

Con la entrada en vigencia de la Ley 21.675 (Ley Integral

contra la Violencia hacia las Mujeres), se consolida un
nuevo estándar institucional, que exige no solo investigar y

sancionar, sino también prevenir, proteger y reparar.
En este contexto, la evaluación del riesgo adquiere

especial relevancia, pues permite visibilizar la violencia
a la que se ve enfrentada una mujer desde que realiza
la denuncia y orienta a la Fiscalía sobre las medidas de
protección más adecuadas según ese entorno.

En una región con particularidades territoriales como

la nuestra, caracterizada por su dispersión geográfica,
dificultades de conectividad y extensas distancias, la
oportunidad en la detección del riesgo y en la respuesta
frente a esa situación adquiere un valor aún mayor.

En este punto, quiero destacar el trabajo que desarrolla

Carabineros de Chile, institución con presencia en todo el

territorio regional. Sus funcionarios y funcionarias tienen el

deber de aplicar pautas de evaluación de riesgo a mujeres
que denuncian violencia de pareja, constituyéndose
ese insumo en la primera herramienta para orientar las
medidas de protección que adoptará la Fiscalía respecto

de la denunciante y su grupo familiar.
Es importante que la comunidad sepa que la protección

a las víctimas no espera. Desde el momento en que la
Fiscalía toma conocimiento de una denuncia por violencia
de género y del riesgo levantado en la pauta, se activan
medidas de protección autónomas, acordes al mencionado
nivel de riesgo, con el fin de resguardar la integridad de la
víctima.

Entre estas medidas se encuentran aquellas de carácter

personal, como la reubicación inmediata en Residencias
Transitorias de SernamEG, el resguardo policial para el
retiro de enseres o las rondas periódicas de Carabineros

en el domicilio. A ello se suman herramientas de apoyo
como la entrega de teléfonos, sistemas de teleasistencia

en línea, alarmas personales y medidas destinadas a
reforzar la seguridad del hogar.

En los casos de mayor riesgo, se incorpora el
acompañamiento de profesionales especializados de las
Unidades de Atención a Víctimas y Testigos (URAVIT) de la
Fiscalía Regional, quienes brindan apoyo psicológico, social

y orientación durante todo el proceso penal. Asimismo, se
realizan derivaciones asistidas a los dispositivos de la red

disponibles en la región, con fines reparatorios.

Cada alerta temprana, cada medida de protección que
se activa y cada intervención oportuna permiten prevenir

hechos de mayor gravedad. Sin embargo, ninguna
medida puede activarse si los hechos de violencia no son
conocidos; de ahí la relevancia de la denuncia.

En este sentido, debemos ser conscientes de que cada

denuncia expresa una necesidad de protección y, como
tal, activa un deber institucional de evaluación oportuna
de las condiciones de vulnerabilidad. Esto permite adoptar

medidas eficaces que no solo interrumpan la dinámica de
violencia, sino que también prevengan su escalamiento.
Así, la respuesta estatal debe articularse de manera
coordinada, asegurando la protección integral de la víctima

y su participación segura en el proceso penal.
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